
RESOLUCiÓN No. ARCOTEL-2019- O 7 72 
POR LA QUE, LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
ARCOTEL, NIEGA EL RECURSO DE APELACiÓN INTERPUESTO POR LA COMPAÑíA 
INNOVADORA TECNOLÓGICA LEMA MOROCHO JOSE GUSTAVO UXBO CIA. LTDA., EN 
CONTRA DE LA RESOLUCiÓN No. ARCOTEL-CZ06-C-2019-0019 DE 11 DE ABRIL DE 2019. 

CONSIDERANDO: 

1. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

Mediante Resolución No. ARCOTEL-CZ06-C-2019-0019 de 11 de abril de 2019, la Coordinación 
Zonal 6 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, resolvió: 

.,(. . .) Arlfculo 2.- DECLARAR que se ha comprobado la existencia del hecho señalado en el Acto de Inicio 
del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ06-2018-AI-0016 de 24 de enero de 
2019; y, que la compañia TECNOLÓGICA LEMA MOROCHO JaSE GUSTAVO UXBO CIA. L TOA. , es 
responsable del incumplimiento de la obligación como prestador del Servicio de Acceso a Internet, 
determinado en el Informe Técnico IT-CZ06-C-2018-0358 de 03 de abril de 2018. Obligación que se 
encuentra expresamente establecida en los arllculos 18 y 37 número 3, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones; y, por lo tanto, incurrió en la infracción administrativa de Tercera Clase, tipificada en 
el arllculo 119, letra a) número 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones." 

"Arllculo 3.-IMPONER a la compañia TECNOLÓGICA LEMA MOROCHO JOSE GUSTAVO UXBO CIA. 
L TOA., con RUC No. 0391022380001, la sanción económica de DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO CON 67/100 (USO $12.558,67), de acuerdo a lo previsto en los arlfculos 121 y 122 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones; y considerando el valor correspondiente a los tres atenuantes y un 
agravante determinados en el proceso (. . .)" 

Según consta en el memorando No. ARCOTEL-CZ06-2019-1096-M de 18 de abril de 2019, se le 
notificó al señor José Gustavo Lema Morocho representante de la compañía INNOVADORA 
TECNOLÓGICA LEMA MOROCHO JOSE GUSTAVO UXBO CIA. LTDA., el contenido de la 
Resolución No. ARCOTEL-CZ06-C-2019-0019 a través de Correos del Ecuador, el día 17 de abril de 
2019. 

11. COMPETENCIA. 

2.1. LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADA EN EL TERCER 
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 439 DE 18 DE FEBRERO DE 2015. 

El artículo 147 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones-LOT establece que la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones será dirigida y administrada por el Director Ejecutivo, 
autoridad administrativa que ejercerá sus competencias de acuerdo con lo establecido en la Ley, su 
Reglamento General y las normas técnicas, planes generales y reglamentos que emita el Directorio; 
y, en general, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 

"Articulo 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo.- Corresponde a la Directora o Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones: 1.- Ejercer la dirección, administración y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia. (. . .) 8. Conocer y resolver sobre los recursos 
de apelación presentados en contra de los actos emitidos por el Organismo Desconcentrado de la 
Agencia, dentro del procedimiento sancionador. 11. Aprobar la normativa interna, suscribir los contratos y 
emitir los actos administrativos necesarios para el funcionamiento de la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones. 12. Delegar una o más de sus competencias a los funcionarios de la Agencia 
de Regulación v Control de las Telecomunicaciones. ( . .) 16. Ejercer las demás competencias establecida •. S;7 /'\. '. 
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